
N° DE ITEM
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FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
SUSTENTO GERENCIA UNIDAD

43 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MARZO -

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 

CAMIONETA - CONCESIÓN ICA
         180,000.00  SOLES                     1  SRV RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

Se solicita su exclusión, debido a la normativa interna, se requiere de 

un Especialista para el uso de los vehículos, y en Ica no se cuenta con 

Especialista de GN

GERENCIA DE 

SUPERVISION DE 

ENERGIA

DIVISION DE 

SUPERVISION REGIONAL

81 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 - -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO -

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE NORMA DE 

RÉPLICA DE SCADA DE LOS CONCESIONARIOS 

DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR RED DE 

DUCTOS 

         100,000.00  SOLES                     1  SRV RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

Se solicita la exclusión, debido a que se está trabajando con recursos 

propios de la UTGN de la DSR. Se estima tener la norma aprobada en 

octubre de este año

GERENCIA DE 

SUPERVISION DE 

ENERGIA

DIVISION DE 

SUPERVISION REGIONAL

92 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
JUNIO -

 CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL COSTO DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE BIENES RETIRADOS POR LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS OBRAS DE ADENDAS 

DE AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

DE RED DE ENERGÍA DEL PERÚ DE NUEVAS 

AMPLIACIONES 

         200,000.00  SOLES                     1  SRV RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

En la formulación del PAC 2023, se consideró contratar un servicio 

para la determinación del costo de operación y mantenimiento de 

bienes retirados por la implementación de las obras de adendas de 

ampliación del contrato de concesión de Red de Energía del Perú y 

tenía como objetivo la identificación de los Bienes Retirados y la 

determinación del monto a descontar asociado a estos retiros, en el 

marco del referido contrato. Sin embargo, a la fecha solo se ha 

suscrito una nueva Ampliación (Ampliación 21) que tiene pendiente la 

evaluación relativa a los Bienes Retirados, y además su puesta en 

servicio está proyectada recién para el año 2024. Por lo que, no es 

necesario la contratación del servicio previsto debido a que a la fecha 

no se tiene información que revisar de parte de los bienes retirados de 

la empresa REP

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GENERACIÓN Y 

TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA

97 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
JUNIO -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO GIS, 

REGISTRO DE SUPERVISIÓN GEOREFERENCIADA

         300,000.00  SOLES                     1  SRV RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

Se solicita su exclusión, debido a que se tiene parte del sistema 

implementado y lo que falta se contratará con un servicio menor a 08 

UIT en este año

GERENCIA DE 

SUPERVISION DE 

ENERGIA

DIVISION DE 

SUPERVISION REGIONAL

156 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

CONCURSO 

PUBLICO
MAYO -

CONTRATACION DE UNA EMPRESA QUE BRINDE 

SERVICIOS TEMPORALES
      3,385,634.40  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

No se incluyo en el Plan Inicial por debido a que se encontraba en 

evaluación la contratación del servicio y el alcance del mismo, 

considerando las antecedentes de la contratación.

GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS

GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS

157 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO -

ESTUDIO DE BENCHMARKING SOBRE LA 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y EL PLAN DE 

MANTENIMIENTO DE EMPRESAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 

         201,429.97  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

Como resultado de los últimos procesos regulatorios (finalizados en 

julio de 2022) se observó que los Concesionario de Distribución 

presentaron discrepancias sobre la estructura organizacional que 

aplica a la empresa modelo y sobre las actividades que conforman el 

plan de operación y mantenimiento de los sistemas de distribución, 

ambos integran gran parte de los costos de operación y mantenimiento 

que se utiliza para fijar las tarifas de distribución. La arquitectura a 

adoptar para definir la Estructura Organizacional que actualmente rige 

en cada empresa concesionaria difiere de una de otra, incluso los 

aspectos relacionados con la operación y mantenimiento de los 

sistemas de distribución. 

Osinergmin en los procesos regulatorios ha logrado establecer 

jerarquías y áreas comunes, así como, estandarizar las actividades de 

operación y mantenimiento del sistema de distribución, sin embargo, 

en vista de los diversos comentarios recibido por los interesados 

producto de los últimos procesos regulatorios, se requiere profundizar 

y estudiar las estructuras organizacionales y los planes de operación y 

mantenimiento aplicables a empresas de distribución de gas natural, 

en el sentido que, a principios del año 2024, se iniciará el proceso 

regulatorio en la Concesión Norte lo que resulta estratégico y 

necesario que el Regulador afiance la metodología y criterios 

establecidos en los últimos procesos regulatorios o de ser el caso, se 

proponga mejoras, a efectos de fortalecer las decisiones del Regulador

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

158 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO  - 

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA 

DEMANDA DE GAS NATURAL ESTRATÉGICA EN 

LAS REGIONES DE ANCASH, LA LIBERTAD, 

LAMBAYEQUE Y CAJAMARCA

         253,962.43  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

El requerimiento del estudio surge cuando se ha observado que las 

empresas concesionarias no están reportando la totalidad de los 

requerimientos de demanda importante que tendrá la concesión a lo 

largo del periodo regulatorio. Tal es el caso de la concesión de Ica, el 

cual, durante el proceso regulatorio 2022-2026, no informó la 

existencia de un cliente importante que conectará en el año 2023; 

recién a partir del Plan Anual del 2023 (remitido en diciembre de 2022), 

pretendió incorporar al mencionado consumidor, pero solo la 

necesidad de la inversión necesaria para su conexión, más no la 

demanda que dicho cliente presentará, lo cual, debela un ocultamiento 

de información por parte del concesionario.

Se debe señalar que, esto ocurre principalmente, por la asimetría de 

información que se presenta al momento de la regulación de las tarifas 

de la concesión y que últimamente se evidencia que está 

acrecentando, en razón de ello, considerando que a principios del año 

2024, se iniciará el proceso regulatorio en la Concesión Norte,  resulta 

estratégico y necesario que el Regulador evalúe su propio estudio de 

mercado a efectos de reducir la asimetría de información que 

distorsiona un proceso regulatorio.

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

159 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
 -  - 

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO  -

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

PARA EVALUAR LA MASIFICACIÓN DEL GAS 

NATURAL EN EL INTERIOR DEL PAÍS A TRAVÉS DE 

PLANTAS SATÉLITES DE GNL

         312,644.09  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

El requerimiento del estudio surge a fin de dar cumplimiento a la Meta 

propuesta por la División de Gas Natural de la Gerencia de Regulación 

Tarifaria, la cual se generó posterior al cierre del PAC 2023

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

160 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
SI  - 

CONCURSO 

PUBLICO
MAYO  -

CONTRATACION DEL SERVICIO DE MONITOREO 

DEL DDV MEDIANTE IMÁGENES AÉREAS
      3,205,000.00  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

El “Servicio de Monitoreo del DDV mediante Imágenes Aéreas” se 

encuentra registrado en el Cuadro de Necesidades del Plan Operativo 

Institucional del 2023, aprobado mediante la Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería Osinergmin N° 132-2022- OS/PRES, en 

el marco del Plan de Acción 1: “Supervisión y fiscalización de las 

actividades de Transporte por Ductos de Gas Natural” el mismo que 

tiene presupuesto asignado para el presente ejercicio fiscal. En ese 

contexto, se hace necesario incorporar dicho servicio al Programa 

Anual de Contrataciones 2023, a fin de dar continuidad a la actividad 

requerida

DIVISION DE 

SUPERVISION DE GAS 

NATURAL

DIVISION DE 

SUPERVISION DE GAS 

NATURAL

PAC 2023/ 3RA MODIFICACION 
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PAC 2023/ 3RA MODIFICACION 

161 ITEM UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
SI  - 

CONCURSO 

PUBLICO
MAYO  -

CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER DE 

EQUIPO AUDIOVISUAL Y SOPORTE TÉCNICO PARA 

LA REALIZACIÓN DEL VIII FORO MUNDIAL DE 

REGULACIÓN DE ENERGÍA – WFER

      1,015,629.00  SOLES                     1  SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

REACUDADOS

Procedimiento de selección CP-29-2022-OSINERN, fue cancelado 

debido a que desapareción la necesidad tal como estaba prevista, esto 

debido a que en la 57ma reunión del Comité Ejecutivo de ICER, 

realizado el 28 de febrero de 2023, el presidente del Consejo Directivo 

propuso que el Foro sea realizado entre el 22 y 25 de agosto del 

presente año. Así mismo, las fechas fueron aceptadas por los 

miembros de las distintas asociaciones de ICER. Siendo así, es 

necesario su inclusión al PAC.

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION


